
Lunes 6 de junio de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones Disa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.-
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/632/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES DISA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; aplicable por disposición 
del artículo quinto transitorio de la referida Ley; y 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del  
oficio número 18/164/CFE/CI/AR-S/626/2005 de fecha 19 de abril de 2005, que se dictó en el expediente 
número RS/015/2002, PS/151/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la empresa Construcciones Disa, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 21 de abril de 2005.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, Jesús Manuel Alfaro Sánchez.- Rúbrica. 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se revocó la resolución de fecha  
24 de enero de 2005, mediante la cual se impuso a Grupo Constructor Plata, S.A. de C.V., entre otra, la sanción 
administrativa consistente en inhabilitación por el término de tres meses, para participar en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Oficio 16/005/0.1.-0739/2005.- 
Expediente RE.004/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE  
SE REVOCO LA RESOLUCION DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL CINCO, MEDIANTE LA CUAL SE 
IMPUSO A GRUPO CONSTRUCTOR PLATA, S.A. DE C.V., ENTRE OTRA, LA SANCION ADMINISTRATIVA 
CONSISTENTE EN INHABILITACION POR EL TERMINO DE TRES MESES, PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las dependencias de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil cinco, este Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del 
Agua, emitió resolución en el expediente RE.004/2005, relativo al recurso de revisión, en la que se determinó 
revocar la resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil cinco, emitida en el expediente PSL-071/2004, 
misma en la que se impuso, entre otra, a Grupo Constructor Plata, S.A. de C.V., la sanción consistente en 
inhabilitación por el plazo de tres meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
. regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, que le fue impuesta por el Titular del Area de Responsabilidades de 
este Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, hecha del conocimiento a través de la 
Circular número 16/005/0.1.1.-0189/2005, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de 
marzo de dos mil cinco. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 86, 90 y 91 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 63 fracción III 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se hace del conocimiento que se revocó la 
resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil cinco, suscrita por el Titular del Area de 
Responsabilidades de este Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, para el efecto  
de que se emita una nueva en la que se analicen y valoren constancias que obran en el expediente  
PSL-071/2004, resolviéndose lo que conforme a derecho proceda, por lo que la referida empresa puede 
participar en eventos licitatorios o celebrar contratos en las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de mayo de 2005.- El Titular del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del 

Agua, Mario R. Escárcega Leos.- Rúbrica. 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad Comercializadora Excell Innovaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/6827/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD 
DENOMINADA COMERCIALIZADORA EXCELL INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria y; 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción III y 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
Resolutivo Tercero del oficio número OIC/AR/00/637/6374/2005 de fecha 19 de mayo del año en curso, que se 
dictó en el expediente número SAN/010/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción en contra de la sociedad denominada Comercializadora Excell Innovaciones, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de un año. 



Lunes 6 de junio de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de mayo de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 

Villarreal.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 
paraestatal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Grupo Pryamo, Muebles para Oficina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 007/11/OIC/RS/2005 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 
PRYAMO, MUEBLES PARA OFICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 8 y 

9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; artículos 59 y 60 
fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 64 
fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en cumplimiento a lo 
ordenado en el Resolutivo Quinto del oficio número 11/OIC/RS/0643/2005, de fecha once de mayo de dos mil 
cinco, que se dictó en el expediente número RP.- 0028/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa Grupo Pryamo, Muebles para Oficina, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de mayo de 2005.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- 
Rúbrica. 


